
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 21 de septiembre de 2020. A despacho de la 
señora juez, las presentes diligencias, informándole se encuentra vencido el término del 
traslado de la excepción de mérito propuesta por la demandada TRAPICHE LUCERNA 
S.A. Sírvase proveer. 

Notificación auto traslado excepciones de mérito: 17-septiembre-2020. Término 
traslado excepciones:  

 

Año 2020   SEPTIEMBRE    
Días 

hábiles 11     14 15 16 17 

       1      2 3 4 5 

Días  
inhábiles    12 13        

 
 
 
 
KAROL GUZMÁN PORRAS 
Secretaria 
 
 
 
Proceso: Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Lux Yrley Hurtado Mosquera y otros  
Demandado: Trapiche Lucerna S.A. y otros 
Radicación: 76 520 31 03 002 2019 00045 00 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Así se tiene que dentro del proceso de la referencia, se encuentra vencido el teŕmino 
del traslado de la excepción de mérito allegada por TRAPICHE LUCERNA S.A., a 
través de apoderado judicial y de conformidad con el artículo 370 del Codigo General 
del Proceso, en armonía con el artículo 110 ibídem. 

De la misma manera, revisado el asunto bajo estudio se hará el control de legalidad 

previsto en el artículo 42 numeral 12 del Código General del Proceso para cada etapa 

procesal para lo cual se revisa el expediente siendo posible decir que no se observa 

causal de nulidad de lo actuado. 

 

También se debe decir que es posible y conveniente por economía procesal evacuar 

esta actuación en una sola audiencia, por tanto desde ya se procede al decreto de 

pruebas conforme lo permite el parágrafo del artículo 372 del C.G.P. y se fijará fecha 

para la realización de la audiencia. 

 

Con relación a la parte actora se debe precisar que se admitirán las pruebas 

documentales aportadas con la demanda y con el escrito de subsanación de la 

demanda por ser pertinentes, Se denegará la prueba referida en el acápite de pruebas 

respecto a oficiar a la Fiscalía 137 Seccional de Florida Valle, conforme a lo previsto en 
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el artículo 173 inciso 2 del Código General del Proceso dado que no se allegó prueba de 

haber intentado conseguirlas.  

 

Respecto de los testimonios solicitados por la parte actora (folios 78-79), se citará a el 

señor Carlos Bastidas Agente de Tránsito de la Secretaría de Tránsito y Transporte 

Municipal de Florida quien atendió el siniestro y se oficiará a su superior jerárquico para 

que permita su comparecencia a la respectiva audiencia. Se citará a los señores Eduin 

Norbey Galeano López, Carlos Duimar Galeano Cubillos, Fabián Escobar 

Rivera y Mauricio Viveros, para que depongan en relación con las circunstancias en 

que ocurrieron los hechos acaecidos. 

 

Respecto de las pruebas solicitadas por el apoderado de la demandada Trapiche 

Lucerna S.A (folio 121) las testimoniales solicitadas no se dispondrán por cuanto la 

parte no enunció concretamente los hechos objeto de la prueba como lo requiere el 

artículo 212 inciso 2 del C.G.P., que indica: “Cuando se pidan testimonios deberá 

expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los 

testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba”. 

 

Se ordenará el interrogatorio de parte de los demandantes y de la parte pasiva, 

solicitado por el curador ad litem del demandado señor PEDRO NEL BETANCOURT 

CORREA.  

El demandado señor OSCAR EDUARDO VIVEROS MILLÁN, no hizo pronunciamiento 

alguno, aún cuando fue notificado personalmente del auto admisorio el 15 de mayo de 

2019 (folio 106) Tampoco el demandado señor RICARDO HURTADO CHARRUPÍ, no 

hizo pronunciamiento alguno, aún cuando se notificó personalmente el 23 de enero de 

2020 (folio 144); por eso no existe prueba que decretar de su parte. 

Desde ya se advierte a la parte activa que le asiste la carga de procurar la asistencia a 

dicha audiencia de los testigos que hayan solicitado, tal como lo prevé el artículo 217 

del Código General del Proceso. También se admitirá las relativas a la prueba 

documental allegada.  

 

Cabe anunciar que se hará uso de la facultad probatoria prevista en el artículo 169 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR SANEADA esta actuación judicial en virtud del control de 
legalidad realizado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR como pruebas de la PARTE DEMANDANTE las siguientes:  
 
A). DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos allegados con la 
demanda.  
 
B). DENEGAR y abstenerse de oficiar; a solicitud de parte; a la Fiscalía 137 Seccional 
de Florida Valle, por lo expuesto en la parte motiva. 
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C). TESTIMONIALES: Se ordena la comparecencia a la audiencia: 
 
C1). Del señor CARLOS BASTIDAS1 Agente de Tránsito de la Secretaría de Tránsito y 
Transporte Municipal de Florida quien atendió el siniestro acaecido el 5 de marzo de 
2017. 
 
Líbrese por Secretaría el oficio de que trata el artículo 217 inciso del C.G.P.; a su 
superior jerárquico para que facilite la participación del testigo. 
 
C2). Se ordena la comparecencia de los señores EDUIN NORBEY GALEANO 
LÓPEZ, CARLOS DUIMAR GALEANO CUBILLOS, FABIÁN ESCOBAR RIVERA Y 
MAURICIO VIVEROS, para que depongan en relación con las circunstancias en que 
ocurrieron los hechos acaecidos. 
 
TERCERO: Pruebas de la demandada TRAPICHE LUCERNA S.A las siguientes:  
 
A). DOCUMENTALES: Hasta donde la ley lo permita, téngase como pruebas los 
documentos allegados con el escrito de demanda principal. 
 
B). TESTIMONIAL: Se deniega el testimonio de los señores DANIEL MULATO y 
DANILO CALVO, solicitados con la contestación de la demanda (folios 114- 121), por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
CUARTO: DECRETAR como pruebas del demandado PEDRO NEL BETANCOURT 

CORREA.  

 

A). INTERROGATORIO DE PARTE: Decretar el interrogatorio de parte que deberán 

rendir los demandantes, LUX YRLEY HURTADO MOSQUERA (madre) y HAROLD 

ESCOBAR VIVAS, BRAYAN ALEXIS HURTADO MOSQUERA, FABIÁN ARTURO 

ESCOBAR BELTRAN, FRANZ EIDHER ASPRILLA HURTADO, HAROLD ALBERTO 

ESCOBAR BELTRAN, EDER MAURICIO ESCOBAR BELTRÁN, DANNY SHIRLEY 

ASPRILLA HURTADO, MINY ALEJANDRA HURTADO, LEIDY JOHANA 

COLORADO PONCE2; YULI ANDREA RAMOS MANZANARES3. De la misma 

manera los familiares del señor YEISON BRAIAN PANTOJA ESTRADA (q.e.p.d): 

MARÍA DEIFILIA ESTRADA de PANTOJA, en calidad de madre, CLAUDIA MARÍA 

PANTOJA ESTRADA, WILLIAM PANTOJA ESTRADA, WILMER ARLEY PANTOJA 

ESTRADA, ERMINZUL VICENTE PANTOJA ESTRADA y EDWAR PANTOJA 

ESTRADA interrogatorio que será elaborado por el curador ad litem Dr. JAMES 

GIRALDO SILVA, en representación del demandado PEDRO NEL BETANCOURT 

CORREA.  

B). Decretar el interrogatorio de parte que deberán rendir los demandados OSCAR 
EDUARDO VIVEROS MILLÁN, RICARDO HURTADO CHARRUPÍ, y TRAPICHE 
LUCERNA S.A representada legalmente por el señor CARLOS ALBERTO LEDESMA 
OSORIO, que será elaborado por el curador ad litem del demandado PEDRO NEL 
BETANCOURT CORREA.  

QUINTO: PRUEBA DE OFICIO.  ORDENAR a la Fiscalía Seccional 137 con sede 

en Florida (V.) se sirva allegar copia de la carpeta correspondiente al radicado 

7627560 001742017800001 abierta con ocasión del deceso de los señores MIGUEL 

                                                           
1 Se deja constancia que pese a la coincidencia de apellidos no es persona conocida por el despacho 
2 Quien actúa en representación de su menor hijo KENNEDY YUSSEF ESCOBAR COLORADO 
3 Quien actúa en representación de su menor hijo YHOAN DANIEL ESCOBAR RAMOS 
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ARTURO ESCOBAR HURTADO (qepd) y YEISON BRAIAN PANTOJA ESTRADA (qepd). 

Líbrese el correspondiente comunicado. 

 

SEXTO: SEÑALAR el día _27__ del mes de __OCTUBRE______ de 2020, a la hora 

de las 8:00 a.m., para llevar a cabo en este proceso la audiencia inicial de que trata el 

art. 372 del C.G.P, y con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el art. 373 del C.G.P. Audiencia que se llevará a 

cabo en forma física en la sede del Palacio de Justicia de Palmira. Se advierte que para 

tal fin por secretaría se les indicará en forma oportuna el modo de conectarse con la 

plataforma de la Rama judicial; a quien tenga alguna condición de salud que amerite 

asistir virtualmente por motivos de bioseguridad. 

 

SÉPTIMO: RECORDAR a las partes que su inasistencia acarreará las consecuencias 

previstas por la ley y en particular las mencionadas por el art. 372 numeral 2º inciso 2º. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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